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La creación de una Comisión para la Fundación del Instituto Superior de las Artes 
de El Salvador, instaurada por la Secretaría de Cultura de la Presidencia, pretende 
responder al Plan Estratégico de Gobierno, plasmado en el Plan Quinquenal de 
Desarrollo 2014-2019 en la Línea de Acción 2 del Objetivo 8, el cual está 
encaminado al Fortalecimiento de la lnstitucionalidad Pública relacionada con la 
cultura. 

Esto se llevará a cabo partiendo de una v1s1on de prácticas culturales que 
coadyuven al desarrollo humano y a la cohesión social de El Salvador, a través de 
la formación académica profesional basada en competencias que estimulen la 
experimentación, creación e innovación de diferentes productos culturales, así 
como de investigación y proyección social. 
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11. Objetivos del Plan 

GENERAL: 

Gestionar y Desarrollar el Proyecto para la Fundación del Instituto Superior de las 
Artes de El Salvador, a partir de una ruta de planificación anual con la finalidad de 
seguir un orden cronológico y sistemático para coadyuvar al alcance de las metas 
propuestas en la presente etapa. 

ESPECIFICO: 

Presentar el Estudio de Factibilidad para la Fundación del Instituto Superior de las 
Artes de El Salvador como producto del Desarrollo Institucional y Gestión del 
Proyecto. 

-
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111. Elaboración de Diagnóstico 

A continuación se presenta los resultados del FODA realizado por los miembros de la 
Comisión para la Fundación del Instituto Superior de las Artes: 

SITUACIÓN INTERNA (factores controlables dentro de la Unidad) . ) 

Fortalezas 
F1: Se cuenta con el financiamiento para 
la realización del proyecto del Instituto 
Superior de las Artes de El Salvador. 

F2: Se cuenta con el equipamiento 
mobiliario y tecnológico necesario para el 
funcionamiento de la Comisión. 

F3: Se tiene experiencia adquirida en la . 
formulación de instituciones de educación 
superior. 

F4: Se cuenta con el proyecto de 
fundación del Instituto Superior de las 
Artes. 

Debilidades 
01: Limitado equipo de recursos humanos 
para todas las funciones de la Comisión. 

02: Limitado poder de toma de decisiones 
estratégicas para la creación del Instituto. 

03: Falta de una infraestructura laboral 
adecuado para realización del trabajo de la 
Comisión. 

Amenazas 
No autorización en el desembolso o 

desvío de los fondos asignados al 
proyecto, por parte de la institución. 

A2: Limitantes en el proceso de gestión y 
fundación de una nueva institución, por la 
polltica de austeridad. 

A3: Falta apoyo y voluntad política por 
parte de las autoridades competentes en la 
toma de decisiones estrategias para la 
fundación del Instituto. 
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IV. Matriz de Riesgos 

Comisión para la Fundación del 
Instituto Superior de las Artes 

Que no se cumpla con este plan y sus 4 
tiempos de ejecución programados. 

Que este año no se vaya a aprobar el 4 
Decreto de fundación del Instituto 
Superior de las Artes de El Salvador. 

Que por ser un proyecto de fundación 3 
con una naturaleza propia, sin 
precedentes en el país, en el área de 
educación superior especializada en 
las artes, se dificulta la obtención de 
información de fuentes primarias e 
insumos determinantes para la 
Fundación del Instituto Superior de las 
Artes de El Salvador. 

2 8 

2 8 

3 9 
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V. Matriz de Acciones Contingenciales 

Riesgos Acciones Contingenciales 
La Secretaría de Cultura de la Elaborar una estrategia plasmada en el 
Presidencia inició el proyecto con más perfil y plan de trabajo para el proyecto 
de tres meses de retraso. de Formulación y Gestión del Instituto 

Superior de las Artes, que esté acorde 
a los tiempos reales restantes del año. 

Que las autoridades administrativa de Informar por medio de documentos, 
la Secretaría de Cultura de la presentaciones y reuniones de 
Presidencia, no comprendan aspectos coordinación con dichas autoridades. 
técnicos propios de un proceso de 
fundación de una institución de 

1 

! 

educación superior en las artes. 
Los procesos burocráticos dentro de la Darle seguimiento constante a los 
Secretaría de Cultura de la Presidencia. procesos de la Comisión para la 

Fundación del Instituto Superior de las 
Artes. 

Falta de un marco legal que le de vida Elaborar una propuesta preliminar de 
jurídica al Instituto Superior de las Artes Decreto Ejecutivo para la Fundación del 
de El Salvador. Instituto Superior de las Artes de El 

Salvador. 
Falta de recurso humano suficiente Gestionar apoyo administrativo 
para el desarrollo institucional y institucional, alumnas de horas sociales 
funcionamiento del Instituto Superior de y cooperación interinstitucional. 
las Artes de El Salvador. 
Los centros de educación superior no Recurrir a los servicios externos de 
ofrecen carreras especializadas en profesionales para realizar el Estudio 
artes de las siguientes ramas: Música, de Factibilidad para la Fundación del 
Danza, Teatro, Cine y Audiovisuales, Instituto Superior de las Artes, a partir 
Escritura Creativa, Educación de lo que solicita el Art. 31, de la Ley de 
Artísticas, Gestión Cultural y diferentes Educación Superior del MINED. 
especialidades de las Artes Visuales. 
En El Salvador no existen Visitar renombrados centros de 
infraestructuras adecuadas, bibliotecas educación superior que ofrecen 
especializadas, ni recursos formación académica de las artes en el 
pedagógicos para formar profesionales extranjero, en países como: México, 
en las diferentes ramas artísticas Argentina, Cuba y Ecuador. 
mencionadas. 
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Autorizado: - ----------'"'=",.¿_-+-.:....---7""-::....__----'--= '------­

Maestra Silvia Elena Reglado 

VoBo: 
~---tt-+t----J....,...._7"""'-fi!<i:)>¡¡,,,, 

Maestra 

Revisado: 
-----!'~~------~~~ 

Licenciada Claudia Ramí ez de Iglesias 

Jefa Departamento de Organización y Planificación 

Formulado y elaborado: 
Nombre: Maestro César Menéndez 
Director(a), Jefe(a) de la Unidad Organizativa 

Nombre: Licenciada Yolanis Ramos 
Técnico(a) de Enlace de la Unidad . 
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